
 

 

 
 

 

 

Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cali – Sala Civil   
 

 

 

 
Calle 12 No. 4-33   

Palacio Nacional Of. 119 Telefax 
8980800 Ext 8116-8117-8118 

  Cali - Valle 
sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Gev. 

Cali, 16 de mayo de 2022  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.   ACCIÓN DE TUTELA – Auto Admisorio   
               Rad.   76001-22-03-000-2022-00143-00  

Accionante:  Carlos Augusto Buritica Mejía  
Accionado:  Juzgado 16º Civil del Circuito de Cali 
Ponente:  FLAVIO EDUARDO CORODBA FUERTES 

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR partes y demás intervinientes 

del proceso de Liquidación obligatoria del señor Francisco Javier Botero Galvez 

radicado bajo el número 76001-31-03-008-2004-00341-00,   publica el siguiente 

 
AVISO 

 
 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha doce (12) de mayo de 2022 que a la letra dice: “1º.- ADMITIR la acción de 

tutela presentada por el señor Carlos Augusto Buriticá Mejía frente al Juzgado 

Dieciséis (16) Civil del Circuito de Cali. 2º.- VINCULAR a la presente acción 

constitucional a todas las partes y demás intervinientes del proceso de Liquidación 

obligatoria del señor Francisco Javier Botero Galvez radicado bajo el número 76001-

31-03- 008-2004-00341-00. 3º.- OFICIAR al Juzgado accionado y a los vinculados 

para que a más tardar dentro del término de UN (1) DÍA ejerzan su derecho de 

defensa. Líbrese comunicación por la Secretaría de esta corporación. 4º.- OFICIAR 

AL JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE para que 

notifique de la presente acción a TODAS las partes y demás intervinientes del 

proceso de Liquidación obligatoria del señor Francisco Javier Botero Galvez 

radicado bajo el número 76001-31-03-008-2004-00341-00, debiendo remitir a este 

Despacho las constancias de notificación respectivas, advirtiendo que la notificación 

a dichas partes deberá surtirse directamente o a través de apoderado judicial, 

siempre y cuando se le confiera PODER para que las representen en este trámite. 

Igualmente, deberá remitir a esta Corporación el respectivo expediente electrónico 

una vez surtidas las notificaciones arriba ordenadas. 5º.- Ante la imposibilidad de 

enterar a las partes o terceros interesados del proceso ejecutivo objeto de queja 
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constitucional, súrtase este trámite por aviso que deberá fijarse a través de la 

publicación de este proveído en la página web de la Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, con el fin de hacer saber del inicio de esta acción constitucional a 

las personas que puedan verse afectadas con la decisión que se adopte. 6º.- Por 

secretaría de la Sala, NOTIFÍQUESE el presente auto a las partes. NOTIFIQUESE 

(Firmado electrónicamente) FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES Magistrado” 

 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 

MAG SUST DR. FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES 

 

Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

REF: ACCIÓN DE TUTELA ADELANTADA POR CARLOS AUGUSTO BURITICÁ MEJÍA 

FRENTE AL JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 

Por reunir los requisitos señalados en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, se procede admitir la acción de tutela de la referencia donde 

se busca la protección de los derechos fundamentales al debido 

proceso y el de acceso a la administración de justicia.    

De la verificación realizada a la situación fáctica planteada en la 

presente acción se hace necesario vincular a todas las partes y demás 

intervinientes del proceso de Liquidación obligatoria del señor 

Francisco Javier Botero Galvez radicado bajo el número 76001-31-03-

008-2004-00341-00. Así las cosas, el suscrito Magistrado,  

 D I S P O N E:  

1º.- ADMITIR la acción de tutela presentada por el señor Carlos 

Augusto Buriticá Mejía frente al Juzgado Dieciséis (16) Civil del Circuito 

de Cali.  

2º.- VINCULAR a la presente acción constitucional a todas las partes 

y demás intervinientes del proceso de Liquidación obligatoria del señor 

Francisco Javier Botero Galvez radicado bajo el número 76001-31-03-

008-2004-00341-00.   

3º.- OFICIAR al Juzgado accionado y a los vinculados para que a más 

tardar dentro del término de UN (1) DÍA ejerzan su derecho de 

defensa. Líbrese comunicación por la Secretaría de esta corporación.  

 

4º.- OFICIAR AL JUZGADO DIECISÉIS  (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI VALLE para que notifique de la presente acción a TODAS las 
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partes y demás intervinientes del proceso de Liquidación obligatoria 

del señor Francisco Javier Botero Galvez radicado bajo el número 

76001-31-03-008-2004-00341-00, debiendo remitir a este Despacho las 

constancias de notificación respectivas, advirtiendo que la 

notificación a dichas partes deberá surtirse directamente o a través 

de apoderado judicial, siempre y cuando se le confiera PODER para 

que las representen en este trámite. 

Igualmente, deberá remitir a esta Corporación el respectivo 

expediente electrónico una vez surtidas las notificaciones arriba 

ordenadas. 

5º.- Ante la imposibilidad de enterar a las partes o terceros 

interesados del proceso ejecutivo objeto de queja constitucional, 

súrtase este trámite por aviso que deberá fijarse a través de la 

publicación de este proveído en la página web de la Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, con el fin de hacer saber del inicio de esta 

acción constitucional a las personas que puedan verse afectadas con 

la decisión que se adopte. 

6º.- Por secretaría de la Sala, NOTIFÍQUESE el presente auto a las 

partes.  

NOTIFIQUESE 

(Firmado electrónicamente)  

FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES 

Magistrado 

Rad. 2022-00143-00 (10023). 

Firmado Por:

 

 

Flavio Eduardo Cordoba Fuertes



Magistrado

Sala 003 Civil

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 62a2a3f2a5740ca8a2c86aef0941a25175da3851edb1c3d8b1941fa88a22551c

Documento generado en 12/05/2022 03:19:49 PM
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CARLO§ A UGUETO BURITICA MEJIA
C.C. 10'258,676 de Manizales

Santiago de Cali, f I de mayo de 2022

Señor
JUEZ DE TUTELA DE SANTIAGO DE CALI (REPARTO)
E. S. D.

REFERENCIA : ACCION DE TUTELA

Accionante : CARLOS AUGUSTO BURITICA M.

Accionados : JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO
DE CALI y ADOLFO RODRTGUEZ
GANTIVA

CARLOS AUGUSTO BURITICA MEJIA, mayor y vecino de la ciudad de Santiago
de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No /0'258.676 expedida en
Manizales, obrando en mi propio nombre y representación, con todo respeto me
permito interponer RECURSO extraordinario de TUTELA en contra del JUZGADO
16 CIWL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI y del Auxiliar de la justicia,

Liquidador Doctor ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, ambos con domicilio en la
ciudad de Santiago de Cali, de conformidad con el arfículo B6 de la Constitución
Polrtica y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se ampare
los derechos constitucionales fundamentales gue considero amenazados y
vulnerados porla omisión en la que incune dicha enttdad, a fin de solicitarproteccion
inmediata a mis derechos fundamentales de ACCESO A LA ADMINISTRACION DE
JUSTICIA Y AL DEBIDO PROCESO que considero vulnerados, basado en los
siguientes:

HECHOS

PRIMERO: El día 27 de octubre de 202/, firme Promesa de Compraventa con el
Doctor ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, quien obra como Liquidador dentro deÍ
Proceso de Liquidación Obligatoria del Señor FRANCISCO JAVIER BOTERO
GALVEZ, proceso que se adelanta ante elJUZGADO l6 CIWL DEL CIRCUITO DE
SANTIAGO DE CALI, bajo el Radicado 760013103-008-2004-00341-04.

SEGUNDO: Una vez se realizó el convenio de compraventa, el Señor Liquidador
presento el contrato al Juzgado de conocimiento, solicitando Autorización para
proceder a la firma de la Escritura que contenga la venta de los inmuebles
Apartamento K-/35 y parqueadero N' 30 del Canjunto Residencial Wlla del Sol de



I.o

la ciudad de Santiago de Cali, a lo cual el Juzgado respondió al Señor Liquidador
mediante comuntcado de fecha 03 de noviembre de 202/, que él es autónomo para
realbar la venta de los bienes del liquidado y emitieron algunos, no todos los Oficios
y exhortos que requiere el caso y los emitidos contenían algunas inconsisfencias
que deben ser coregidas.

TERCERO: El Señor Lrquidador devolvtó los Oft:cios y exhorto para el Juzgado de
origen, solicitando la adecuación de los emitidos y la expedición de los no emitidos
y hasta la fecha I I de mayo de 2022, no han sido resueltos.

CUARTO: La falta de los Oficios y Exhortos no ha permiÍido tramitar la Escritura
Pública gue de cumplimento a la Promesa de compnaventa, porgue en la Notaría
exigen se presenÍen para autorizar la Escrftura, igualmente para aportar los Paz y
salvos de Administración de la copropiedad, Predial y Valorización; por esta razón
las partei nos hemos visto obligados a frrmar siete (4 O1ROSI a la promesa de
compraventa, postergando la fecha de frrma de la Escritura, a ver si el Juzgado en
ese lapso emite los Oficios y Exhortos que se reguieren.

QUINTO: A la firma de la Promesa de compraventa se efectuó un primer pago por
la suma de DIEZ MÍLLONES DE PESOS M/CTE {$/0'000.000,oo), para la fecha
inicialmente acordada de frrma de la escritura se efectuó el pago de SESENTA
MILLONES CUATROC1ENTOS DOCE MIL PESASM/CIE $OOZl2.000,oo))y se
dejaron TREINTA MÍLLONESDE PESOS M/CTE ($30'000.000,oo), para elpago de
la administración, impuesfo predial y gastos notariales, colocando dichas sumas a
ordenes del juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

SEXTO: La cornpra fue realizada con un emprésiito bancario de Banco Davivienda,
entidad a la cualse debe cancelar una cuota mensualde $1450.000, oo,,de la cual
la mayor parte son intereses, y la mora en la actuación procesal por parte del
Despacho judicial me está generando un detrimento patrimoniale{ cual es presente
y continuo lo que hace procedente la presente acción.

SEPTIMO: Ante los hechos anteriormenfe narrados se hace pertrneñte acudir a
estas instancias para gue el Despacho Judiciat proceda a la mayor brevedad a emitir
los Ofrcios y Exhortos necesarios para dar frel cumplimiento a io convení$u ert la
promesa de compraventa y entrega de los bienes enajenados, evitando el
dstftv?*dr pabimsnia! q¿re ss vtea* presentando can la orniaidn de /os gerantías

por la falta de una recta y cumplida administración de justbia.
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PETICION

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas,
respefuosamente solicito al Señor Juez TUTELAR a favor del Señor CARLOS
AUGUSTO BURITICA MEJIA, mayor y vecino de la ciudad de Santiago de Cali,

identificado con la cédula de ciudadanía N',10'258.676 de Manizales, los derechos
constitucionales fundamentales invocados, ordenándoie al titular del JUZGADO 16

CÍV4L DEL CIRCUITO DE SANTIAGCI DE CALI, emita a la mayor brevedad los
Ofrcios y Exhorfos requeridos para gue el Auxiliar de la justicia Doctor ADOLFO
RODRIGUEZ GANTIVA, en calidad de Liquidador del patrimonio del Señor
FRANCISCO JAWER BOTERO GALVEZ, de cumplimiento a la Promesa de
compraventa y entrega de las inmuebles prometidas en venta, ftrmando la
correspondíente Escritura Pública y realizando la entrega de los mismos.
JURAMENTO: Bajo la gnvedad deljuramenta me permito manifestar que por los
mismos iechos y derechos no he presentado petictón similar ante ninguna autoridad
judicial.

PRUEBAS

Para que obren como tales me permito apoftar los siguientes documentos:

Copia de la Promesa de compraventa.
Capia delAuto de fecha 03 de noviembre de 2021; emitido por el Juzgado 16 Civil
delCircuito de Santiago de Cali.

Copia de los Trtulos de depósito judicial consignados en Eanco Agrario de Colombia
a órdenes delJuzgado /6 Civil del Circuito de Santiago de Caii.

Copia de memorial remitido al Despacho judicial en fecha 16-03-2022, en calidad
Promitente Comprador, insistiendo en la expedición de los Ofrcios y exhortos para
poder frniquitar la promesa de compraventa.
Copia de los SIETE (7) OTROSI, que hemos tenido gue firmar, debido a la mora en
ia expedición de Ofrcios y exhortos.
Constancia de las obligaciones pendientes de pago a la copropiedad por concepto
de cuofas de administración, por ello se realizó la reserua.
Copia de extracto bancario en donde consta la obÍigación bancaria, cuyos recursos
se utilizaron para el pago de los inmuebles prometidos en venÍa.

Copia de mi cédula de ciudadanía.

DIRECCÍONES

La entidad accionada Juzgado /6 CivildelCircuito de Santiago de Cali, cuyo coneo
e le ctró n i co es : i I 6 ccca I i @ ce n d o i. ra m aj u d ic i a l. g o v. co
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Al Señor Liquidador Dr ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, en la Calle l0 N" 4 - 40
Ofrcina l0A2 Edifrcio Bolsa de Occidente de la ciudad de Santiago de Cali, teléfona

{602} 485 37 9Z coneo elecfrónico: ars@leoalcorpabosados.com

Las personafes en la Carrera 52 No 6 - A -,71 Banio Camino Real de ta ciudad de
Santiago de Cali. Teléfono: 3f 6 447 20 77.

ca rl o s b u ritica I 70 @.ua h oo. co m
correo electrónico:

C. C. No 10258.676'de Manizales



COI'¡ihA?§ PE§i,tE§A 0§ TCMPRAVENTA DE INMU§BLE

En'fre ios suscrÍios. AD*I"Fó &ónRicü§Z GAa{TiVA, rnoyor de edad, ¡dentifleodo con 1o

cédulfi ds ciudsdqnío N". ló.ó04.70ü de C6¡i, domiciliado y residenfe en Coii, cctuondo
en c§)¡dod de Llqridodor del petrimonio del señor FR¿I{CI§CO JAI/'ER BOTEn§ , quien en
ñdeloñ1e se denóminsré el VEI'{DEDOR, por Une perte, y por ls otro CARTOS AUGUSÍO
BUBIIISA ,r*18¡lA, rñoyor de edsd y vecino d6 §oli. identifícodo con l* céduls de
ciudodonís No. 10.158.d7ó, qulen oeiúa en su propio ñorñbre, y quierr en odelsnie se
denominoré EL COMPRADOR. monifestsmos qué hemos celebrcdo el controto promess
de comproveñio que so regiró por lor norrnos apllcqbles r: 16 moleris y €spociolmsnie por
los sisUienfes elúusu!0§:

lRlJtlgB.A. AilTEtÉbtl,ITES: o) Él señor FRANCISCO lARvlEE tsOfERO, tue deffstüdo en
l-iquidación Obli§otorio por el Juzgüdo I Cívil dsl Circuito de Ccll. ffisdlonte auto No. 3$5-
0+0341 de fecha ]8 de moao de 201 1, mediffnte suto de fecha l0 de moyo de 2012,
nümbrqn camo Liquidüdor ol Doctor Ad*lfo Rodíguer Gontívo. b) El seño¡ FRANCISCO
JAVIER SOTERO. es propiÉlorio dé lo§ sigui€ntss fliensi inmueble§: Apsñqmefllo K-1$6 y
porqueodero ñls. 30 llbicqdos en la esllE 6XA l{p. l -1}0 Conjunto Residencisl Villa del Sol
de ls ciudod Coll, identificodEs con los folíos de rnoirículo inmób¡lisdo No. §70-?2tS§1 y
379-2áÁáN, sucesivsmente de jo Ofic¡nt de Registro de lnstrurnentos Púbticor dó Coli,
predio§ odquiridos mediante E§crituñ Púbt¡co l"+o. 1757 del 1§ de junio de 1987 de lo
Nglsrio 11 de Coli. cuyor ljnderos se encuentroR conlenidos en k:s fscrilurss Púbticos No.
991 del l0 de diciembre de lt85 de ¡q notorio 'l I de Coli y en lo Escrituro Publica No. 224é
del 5 de fioviembrB de l?8ó de lo Notoríc l1 de Coli. l§s inmuebles formon parte d*l
invenicío de los bienes q liquidür de proBiedod del §eñsr TRANCISCO.]AVIER BOÍERO c) El

Juzgsdo ló Civil de¡ Ckquiio de Cqli, oprohó los ovolúos de esfss inmtJebles rnedionle
ouio nóiificsdo por eslcdos el dío I de obril de 2021. d) De sonformidsd con ¡o dispuésto
por el ortículo 181 de lo ley 222 de 1.995 el liquidodor se encuenfr§ legslmenie facullado
paro proced$ o ld veni0 direclo dsl inrñuelrle que formo pürte del poirimonio ó lhuidcr.

§ESUNDA QBJ§IS.* Teniendo en cuÉnlo lss cntÉced€ñtes enuncisdos El VENüeDüR, por
msdio del presente docurnento debidcmente fecu¡iodo For Io ley 222 de 1.f95 celebra
con ÉL COMPRADOR un cüntrcfo de comprovenfQ §§bre los sjguienle§ biene§ inmuebles:
Aportomento K-13§ y FsrquéEde¡o Ho. A0 Ubicadss en lE edllé ó2A tlq. 1.t21! Cón¡un!§
Renidsnfisl Víllo del Sol de Io ciudod Csli. identificqdos con los folio§ de mühícula
,nmobf'rorio No. 370-2218&1 \t 3Vü.24dd.84 sucesivoment€ cte lo Oficins de Registro de
lnsfrumenios Fúblicos de Coli, predios sdquirido¡ medionie Escriturü Públicü No. 1737 del
15 de junlo de 1987 de lo Nolqrio Ii de Coli, cuyos lindÉros se encuentron conienidos en
los fscriturss Públicos N6.9rl del I0 de diciembre de 19§5 de ¡s nofcriq i i de §sli y en lq
fseríture Fublico No. 2246 del § de noviembre de 1986 de lo Nolorio l1 de Calj.

?qráerqts i: Ho obd¡nfe, Io de*erlpción cobids y línderaá se dójo cónsloncís que lE
presente co'rnprovenlu sÉ hoce aomo cuerpp 6iertü-

lgd$d§.l-lo preten*e Fromeso de Comprcvenlo esió condicionoda o lo qproboción
por porle del Juzgado I ó Civil del Ci¡cuiio de Cali por no exlsiir juntü osesoro dei liquidodor
y su ns oproboeión no ss csusol de ejecucióñ de ls Sonción Penol, m*ncionüdo en lo
Clúusulo Cuñrtü del pressnis conirgto.
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lEÉfiEBS. PRECI*. gl precio de venta del onieriar inmueble de confonnidod con el avo!úü
fipr0br{:dó por el Juzgodo i9 CivÍl C¡rcuilo de Coli €s lc sums de: CtEl{ &{ltlONES
CUAI{TBOCIEN}O$ DO€E AálL FE§o§ ltiONEnA CORRI§NTÉ {§180.d'12"00$.0fi} los cusles
coñcignoró {: órdene! del juzgsda ió C¡vil d6l fi¡cuito en lo euenfo No" 7áü012!3101ó. d§
lo siguiente monsrs:

- Lo sumo de 0¡áz MJllrfies d* Feso§ {§10,000.6S0.00} o lc firme de 1ü preiente
pr§mes§ de eomprcvente,

- Sl ssldo, es decír lo surnfr de Nsvent€ ¡{illoñ4!§ euo*rociento¡ fiéce Mil Fero§
($9ü"4¡2"0O0.0SJ uns vez €l Ju?§sdo outorice lo vents de lo3 inmueble§

FARAGR,A§O ¡: l-os voioreS §deldodss por concepto de impuesió prediol, ff¡sgoobr§s y
údministrocióñ, serón o corgo de tq porte comprcdors, que poro el presenie coso es ol
señor Corlos A!.Jgusto Buriticc Mejío, los
venlq-

CUARTA. §AI{CIOH FEHAL Lss portes ocuerdoñ lo Bumo de Dl€Z MlLtOl.lÍ§ §E FE§O§
M/CIE. ($10.ü00.0@.001 como soncióñ peflol pogoderss por quien incumplo lo aqui
psclqdo e tovor de qu¡en cumplo o se cllüne o cumplir, rin neeesidod de requerim¡errtg
judiciol ni constitución én rfloro, requerimienlos o lo5 quÉ renuncisn los psr+es conlrülentes
§n su recipraco b§neficio"

QttrNTA. TRASferéN.*El VTNDEDOR goroniizo ol CQMPR,qDOR que fós détechos que
Bosee sabré el inrfiueble sbiÉto d6 estc vento no hqñ sido ensienodo G ningunq otro
pérsono y gue iieñe ls poseslén tronqr..tilo de él y declqro qle sobre el mismo se encueniro
regisirodo un embórso del luzgodo I Civil del Circuilo de Coli y se irQmi'tsrá el
coryespondiente desemborgo, no §iÉndo iñputqble ol vendedor ld d*mor§ en el homite
del oficio de deser.rborgo coffespondienie ñi cousol de incumplimiento de la presenle
comprovento .

§EXTA. EF{TRE{}A. -El VENDEDOR münifieste que horó entregú resl y moieriol del inmuebls
cuyos derechos por esie insirumenio prom€le vender unc ve¡ se conc€Je ls totalidüd del
precio poctcdo y oblengo lo corespondiente oulorj¿oción del Ju?§odo ló Civll Chcuito
de Coli.

SEPIITIIA. ÉSCRITURA. tq escritura de comprovento gus perfcec¡onñ el pfesente córri¡olo
se reól]ióró el dío §os (*) de dici*rnbre de 2O2l 6los 1A:00 §.m.. en lo lf{}icriú§exto d§
gEli y los gssios noio¡;ales qu6 ocosione el otorgomienle de lq escnlurs publlco d*
comprovefl'fa que perfeeclóno el presente gsntroto serón o corgo de lmbss porter
conrrstcntes en iguol proBorciéfi. Los gcslos de bsneficencio, iesorerío y l§gisho que
demsndB el otorgomiento de e$lo escritu!'o rerdn s csrgo del COMPRADQR. Lo flrma de
lo escriturs de compreventc podró modifícorge, sin qlre ello implique incumplirníBnlo dÉl
vendedoc $i porq lÉ fÉsho scordods el JuzsÉdo ló Civll Chcuito de CEli no h€ decr€tüdo
el levonlomiento del ernborgo que pesqn sobre el inmuetlle objeio de esie eoñtroto. De
ser qsí lo firrns de lq escrituro se convendró muiucmente y por escrito pof lo5 portes
contrqtflntes.

OCTAVA. NOJIF eACIONr§. -EL COMPRADOR en Io Cqnerc 52 No. óA-71 Bor¡ío Cqmino
Reol de ld eiudod de e oli, leiáfono 31h^447-2O-77, coreo eleetrónlco
,:.;:rin'!,,íri:::ri:r, ir')(lri.jl'r:f ,::;,rr, El VENDEDOR én lo Colle l0 No. C-40 Oficinq 1002 Edif¡cio

6
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F§ro constdncid de ls onterlff se fifr.rg el prssente docurneñto Sñ Coli, g, dlo 27 de
ocfubre dq 2021.

t vendedo¡

/".
t -t l '\
\ ii | !
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-*-- "Y
,{so$o tüDilGUE:¡ GAt'¡ÍvA
liquidodor en Fgprssertoclón de
f;Ar{cl§eo J^vtiñ 86Tsñó,
Déudor Liquidodo

Coffrpmdor
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Dóclór
HELVTR BONITIA GAR§IA
.luez D¡eciréis (l ó) Civil Del Clrcuito De Coli
E. S. D.

Referencio:
Concursodo:
Rodiccción:

A,sunto:

I

)'
I.IOUIDACIóñ OBI,IAGATORIA
TRANCISCO JAVIER BOTERO

200¿l-341

SOTICIIUD TEVANTAMIENTO DE GRAVAMtNE§

ADOTFO RODRIGUEZ GANIIVA, octuondo en colidod de liquidñdor del
pdtrimonio de lo deudoro de Io referencio, de conformidod con lo dispuesto €h
el ñ1. I I I de lo Ley 222 de I 995, monifiesto ol señor Juez que procedí ü lc ventÉ
del I 00% de 1o5 derechos que posee el señor FRANCI§CO JAVIER BOIERO, sobre
los slguien+es b¡enÉs inmuebles:

Por lo cuol me permilo ocompcñor pcro su conocimiento copic del respeciivo
controto de promeso de comprüvenlq celebrado con el señor C,{R[OS
AUGU§Io EURIIICA MEJIA, por lü sumo de ClfN MlttONE§ CUAÍBOCIENTO§
DOCE Mlt FE§OS M/CTE (§100.412.000), dl iguol qué copio de ld consignoclón
reolizodq en el Bonco Agrorio de Colómblo o órdenes del despocho por volor
de Diez Milloñes de Posos {$10.000.000} por concepto de onticipo poctodo en
lü proméso de comproventc.

Lo firmo de lo escrifuro de comprovento estó previstc poro el próximo 2 de
diciembre de 2021 o lo§ l0:000.m., onle ld Notorío Sexto de Cdli, porlo cuol
sol¡cito:

¡. Se libre exhorto dirigidó o lo Notorío Sexto dé Cdli, poro que puedo
odeloniorse lo corespond¡enie escriturü,
de liouidodor. ooro lq firmd de dichd éscrituro.

En reloción con el bleh lhmueble ldchllflcddo 6on el follo de mo'hículo
lnmoblllorld No. 370-2X188,|, solÍcllo lo slgulenle:

A,M.S.G Colle l0 No. 4-40 oticino lú-02
Edilició Eólio de OccÍdenle -Cóli

PBX: 465 3797 - 889 C230
Em6il: oro@leqolcorooboaodoS.coñ

Páoina 1 de 2

IIPO DT INIIIUEBI,E
MATNICUTA

tNtl^tlr l¡§ll BINECC|óÑ DEI" FREDIO

Aportornento K-135 370-221 88t
Cdlle ó2A # l-120

Conjunto Rosidenciol
V¡llñ ¿lél .§ól

Porqueodero 30 370-241484
Cdlle 624 # I -l 20

Conjunto Residonciol
Villo del Sol
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l. Se libre exhórto dir¡gido o lo Nolorl(I I1 de Coi, órdenando lo
conceloción de grovomen hipotecorio constiluido o fovor de lo
Corpordción Populor de Ahorró y V¡viendo "Corpovi", medionte Escriiuro
Publico No.1757 del I5 deJunio de 1987 (onotoción No.010)

2, Se libre oficio dirigido o Oficino de Registro de lnslrumentos Públicos de
Coli ordenondo lo conceloción del emborgo que recoe sobre el
inmueble onles descrito, emborgo que fue ordenddo medionte oflclo
No. 2840 del 22 de noviambre de 2004 proferido por ol luzgodo I Clvil
dol Ckcuito de Coli ionotoción No. l7)

3. §e libre oficio dirigido a Oficino de Regisiro de lnstrumentos Públicos de
Coli ordenandü lo conceloción del ernborgo por jurisdicción coocfivo,
que récoe sobre el inmueble ontes descr¡to, emborgo que fue
ordenddos rnedionle oliclo No.2119 del 25 de sepilembre de 20¡3
proferido por los Empresos Munic¡pales de Col¡ (onotoción Nó. I 9)

En reloclón con el blen Inmueblé ldénllflcodo con 6l fo¡lo de molrículo
lnmobiliorlo No. 370"244464, sóllcllo lo siguiehle:

l. Se libre exhorto dirigido o lo Nolorlq 37 de Bogotó, ordenondo lc
conceloclón de lo ompfioción de lo hipoteco abierto constituldo por
escíturo publico No. 1778 de moyo ó de 1985 de lo Notdrio 3 de Cdli,
grovomen hipotecorio consfituido d fovor de lo Corporoción Populor de
Ahorro y Viviendd "Corpavi", medidnle Escrituro Publico No. ló7? del 10
de sepllembre de 198ó {onotoción Nó.005}.

2, Se libre exhórfo dkigÍdo o la Nolorlo 11 de Coli, ordenondo lo
cqnceloción del grovomeh hipolecorio constituido o fovor de lo
Corporoción Populcr de Ahorro y Viviendc "Corpovi", rnedionte Escr¡iuro
Publico No. 1757 del l5 dejunio de l?87 (ünotoción No.010)

3. Se libre of¡c¡o dk¡gido o Of¡clno de Registro de lhstrurnentos Públicos de
Cqli ordenondo lo conceloc¡ón del emborgo que recoe soble el
inmueble ontes descrito, emborgo que fue ordÉnódo medionte oficio
No. 2840 del 22 de fióviembrÉ de 2004 proferido por el .luzgodó I civil
del Circuito de Coli (onotocíón No. l7)

Del Señor Juez,

9

Atenlomente,

t:
.----,:'

--- -'¡r-, --..- 
-)¡'

ADOTTO ROORIGUEZ GANTIVA
Liquidodor-

A.M S,G, Colle l0 No 4-40 Ofic¡no ló-ó2
Edific¡ó golso de Occídenfe -Co l

PAx. 485 3797 - BB9 a13A
Em6ili orqOleoolcortobaocdo!-com
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IeyREPÚBLICA DE COIOMBIA
JUZCADO DIEC!sÉ§ CMIL DEL CIRCUITO

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

Safitiago de Celi, tres de noviembre ds dos mil veintiuflo

Rad.76001 3103 008 2004 0034,1 00

Aténdiendo la rolicitud que antecede, y toda véz que la misrf}8 cumple con 16
presupuestos señalados en el artfcul§ 194 de la Ley 222 de 1995, respecfo de
la enajenaeión de los bienes del deudor por parte del llquidador, el Juzgado,

RESUELVE

FRIMERO. Agregar a los autos para que obre y eon§te la copia del contrato de
Promesa de Compraventa de los bienes inrnueble§ identificados con la§
matriculas inmobiliarias No, 370-221861y 370-2444$4 de la Oficina de Regi§tro
de ln8truméñtos Públ¡cos de esta oiudád.

§EGUHDO. lndicar al señor Adolfo Rodrlguez Gantiva, liquidador desigRádo en
el presente lrárnite, que la enajenación de los áctívos del deudor ha6e parte de
sus tunciones legales (artfculos 194 y 195 delaley 222 de 1995).

Es decir, para efecto de la enajenación de los inmueble§ dietinguidos con las
matrfculas inmohiliaria$ No. 370-221881 y 370-244484 de la Oficina de Reglstro
de lnstrwnentos Pribl¡oos d€ ésta ciudad no requiere autorizaciÓn judiciat.

TERCERO, Autorizar al señsr Rodrlguez Gantíva a adelantar los trám¡te§ de
escrituración, asl como también se lo faculta pare firmar la corespondiente
escritura púbtica de compraventa. Llbrese exhorto a la Notárla respoctiva

CUARTO. Se ordena la cancelación de la medida cautelar decrstada sobre el
mencionado inmueble dentro dé este trámite concursal por el Juzgado Octavo
Civil del Circuito de esta Ciudad, mediante oficio No. 2831 del 22 de noviembre
de 2004. Offciese.

En igual rnedida, y cle conformHad con lo dispuesto en el artlculo 196 de la Ley
222 de 1995, se ordena lacancelación de las hhotecas constituidas a favor de
la Corporacién Popular de Ahorro y V¡vierda "OORPAVP hoy Banco Colpatria,
mediañte Escritura Pribllca No. 1757 del 15 de junis de 1987, que pesán sobre
los bianes inmuebles menüionados denko dé esle trámito concufsal. Llhre§e
exhorto a la Notarfa respectivá.

OUINTO. §e requiere al liquidador Bara que rinda cuenta$ del destino de los
recursos obtenidos con la negociacién en cita, en él t6nnifio máximo de tre§ día8.

§EXTO. Comoqu¡era qu6 las parles no salidtaron aclaración, ni adición, ni
objetaron la actualizacién del avalúo presentado por el liquidador dentro dd
presente trámite l¡quidatorio con relación al iñrnueble distinguldo cün rnatriü¡la
inmobiliaria 370-243553, el Dsspacho le imparte aprobación.

lo
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CONJUNTO RESIDE]IIGIAL VILLA DEL SOL
SECTORET { Y 4
NIT. 800,0?,?.8,3,4-2

Con Respeto y Amabilidad Creceremos

CIRCULAR No. 07-06-21

PARA: BOTERO FRANCISCO
APTO: K-135 SECTOR 4
DE: ADMINISTRACION
ASUNTO: PAPAYAZO
La Administración informa que en la Asarnblea General Ordinaria celebrada el 21

de marzo del 2021 aprobó un PAPAYAZO, que consiste en el descuento de
intereses de la siguiente forma:

Descuento del 85% al 30 de Abril del 2021 (venc¡ó plázol
Descuento del75o/a al 30 de Junio del 2021
Descuento del50% al 30 de Septiembre del2021
Descuento del25a/o al 30 de Diciembre del2A21

s#i3-,s-L) ,Qrls,

§u cuenta a la fecha es: Capital
Sanciones
Otros conceptos
Cuotas extras
Valvulas

$21.284.000 +{rso üüü x b) ' 9cÜ:
$ 325.ooo x-
$ 419.586 ¡
$ 120.000' $ 35.000

Cuota extra red hidr. ^ S 343.000
euota extra tangues ' $ 120.000
Cuota extra daño elec. $ 50.000
Cuota extra pintura $ 1.600.000
Gastos del proceso S 45.SC0 X
lntereses: $41.602.060 x/'

descuento del75% de intereses: $31 .2A1.545

TOTAL. PAGO CON DESCUENTO ALSq DE JUNIO DEL 2021: $34.742.?4:l

Espero pueda usted ácceder a cualquiera de estos beneficios. Siconsidera que no puede,
se solicita que haga una propuesta de pago por plaros, lo que permitirá congelar los
intereses.

Nota:.Como-elApar,tamento se encue¡lrct en un Proceso Jurídipg,-se debeia¡*.!-ar los
Honorarios al abogado oue se lisuidaran en el momento del paqo.

Atentarnente. I
áYa2¡'&'4 L

\€'EY4rt(t RA MORE N o AN D RADE
Admínistradora y Representante Legat

CALLE 62 A I{o. 1-12lJ Y 1-21fJ TEti4¿16€{riZ8-C§l
Vi I I ade I s o I secüo r{ y4¿Dñ-otiiiáíl ;C;m



OTRO S'A PROMESA
COMPRAVENTA

DE CONTRATO DE
de 27-10-2021

En la ciudad de Santiago de Cali, Deparfamento del Valle del Cauca, a los treinta
(30) días delmes de noviembre de 2A21, entre /ossuscntos: ADOLFO RODRIGUEZ
GANTIVA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía
No 16'604.7AA expedida en Cali, en calidad de Liquidador del patrimonio del Señor
FRAMTSCO JAVIER BOTERO, quien actúa como VENDEDOR, en el documento
de PROMESA DE COMPRAVENTA, por una parte y CARLOS AUGUSTO
BURITICA MEJIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado can la cédula de
ciudadanía No 10'258.676 expedida en Manizales, quien actúa en su representación
y en el cuerpo del documento de promesa de compraventa actúa como
COMPRADAR, se acuerda firmar UN OTRO Sl, que hará parfe integrante del
documento de PROMESA DE COMPRAVENTA, convenido entre /as parfes el día
27 de octubre de 2021, modificando la fecha para la firma de la Escritura Publica
que contenga el negocio realizado con respecto a la tradición de los siguientes
inmuebles : Apartamento K-135 y Parqueadero N' 30 del Conjunto Residencial Villa
del So{ ubicados en la Calle 62-A N" 1 - 120 de la ciudad de Santiago de Cali.
Las partes acuerdan que en virtud que los Oficios expedidos por el Despacho
Judicial, se presentan unos errores que deben subsanarse y ofros expedirse, se
acuerda prorrogar la fecha para la firma de la escritura Pública para eldía diecisiete
(17) de diciembre de 2021, a la 10.00 A. M. en la Notaría Sexfa del Círculo de
Cali. En esfe mrsmo lapso, se realizará el pago y obtención de los Paz y salvos por
concepto de Administración ante la Administradora de la copropiedad.
En el evento que cualquiera de los documenios requeridos no sea posible
obtenerlos con anterioridad a la prorroga pactada, se acordará entre las partes una
nueva prórroga para la firma de la Escritura Pública que contenga el negocio
acordado.
Se autoriza al COMPRADOR a consignar el precio a órdenes del Juzgado 16 Civil
del Circuito de Santiago de Cali, realizando el descuento de los valores pagados por
concepto de administracién y una reserua para /os gasfos notariales
correspondientes a la parte vendedara sin exceder de tres millones de pesos m/cte.

$3'0A0.00A,oo), por este último concepto.

FIRMAS:

El Vendedor:

ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA
Liquidador en representación de
FRANCISCO JAV IEÉR BOTERA

El Comprador:

Deudor liquidado

C, N'



tl
SEGUIVDO OTRO S' A PROMESA DE CONTRATO DE

COMPRAVENTA de 27-1 0-2021

En Ia ciudad de Santiago de Cali, Departamento delValle del Cauca, a los diecisiete
{17) de diciembre de 2021, entre los suscritos: ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA,
mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No

16'604.700 expedida en Cali, en calidad de Liquidador del patrimonio del Señor
FRANCISCO JAVIER BOTERO, quien actúa como VENDEDOR, en el documento
de PROMESA DE COMPRAVENTA, por una parte y GARLOS AUGUSTO
BURITICA MEJIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía No 10'258.676 expedida en Manizales, quien actúa en su representación
y en el cuerpo del documento de promesa de compraventa actúa como
COMPRADOR, se acuerda firmar UN OTRO Sl, que hará parte integrante del
documento de PROMESA DE COMPRAVENTA, convenido entre las partes el día
27 de octubre de 2021, modificando la fecha para la firma de la Escritura Pública
que contenga el negocio realizado con respecto a la tradición de los siguientes
inmuebles :Apartamento K-135 y Parqueadero N" 30 del Conjunto ResidencialVilla
del Sol, ubicados en la Calle 62-A N" 1 - 120 de la ciudad de Santiago de Cali.
Las partes acuerdan que en virtud que los Oficios solicitados al Despacho Judicial,
no fueron expedidos antes de entrar en vacancia judicial y los Paz y Salvos por
concepto de administración de la copropiedad no han sido posibles por no haber
recibido cuentas en debida forma por parte de la administradora; se acuerda una
segunda prórroga para la firma de la escritura Pública y se acuerda el dia lunes
treinta y uno de enero de 2022, a la 10.00 A. M. en la Notaría Sexta del Círculo
de Cali. En el evento que cualquiera de los docunientos requeridos no sea posible
obtenerlos con anterioridad a la prorroga pactada, se acordará entre las partes una
nueva prérroga para la firma de la Escritura Pública que contenga el negocio
acordado.
En la fecha se recibe copia del Título de depósito judicial por la suma de SESENTA
MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL PESOS ($60'412.000, oo), como parte
del precio pactado a órdenes del Juzgado 16 Civil del Circuito de Santiago de Cali,
reservando el saldo por la suma de $30'000.000,oo para el pago de los valores por
concepto de administración y los gastos notariales correspondientes a Ia parte
vendedora.

ElVendedor: EI Comprador:

C\\/.k*A
ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA
Liquidador en representación de
FRANCISCO JAVIER BOTERO

ffi«árx
10'258.676 \fnizate" /

Deudor liquidado I



ib
QUINTO OTRO S' A PROMESA DE CONTRATO DE

COM P RAVENTA de 27-1 A-2021

En la ciudad de Santiago de Cali, Departamento delValle del Cauca, a los veintitrés
(23) días de marzo deZA22, entre los suscritos: ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA,
mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No

16'604.700 expedida en Cali, en calidad de Liquidador del patrimonio del Señor
FRANCISCO JAVIER BOTERO, quien actúa corno VENDEDOR, en el documento
de PROMESA DE COMPRAVENTA, por una parte y CARLOS AUGUSTO
BURITICA MEJIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con Ia cédula de
ciudadanÍa No 10'258.676 expedida en Manizales, quien actúa en su representación
y en el cuerpo del documento de promesa de compraventa actúa como
COMPRADOR, se acuerda firmar UN QU¡NTO OTRO Sl, que hará parte integrante
del documento de PROMESA DE COMPRAVENTA, convenido entre las partes el
día27 de octubre de2021, modificando la fecha para la firma de Ia Escritura Pública
que contenga el negocio realizado con respecto a la tradicién de los siguientes
inmuebles : Apartamento K-135 y Parqueadero N' 30 del Conjunto Residencial Villa
del Sol, ubicados en la Calle 62-A N' 1 - 120 de la ciudad de Santiago de Cali.
Las partes acuerdan que en virtud que los Oficios solicitados al Despacho Judicial,
no fueron expedidos antes de la fecha acordada y los Paz y Salvos por concepto de
administración de la copropiedad, predial y valorización están supeditados a la
entrega de los Oficios y exhortos por parte del Despacho judicial; se acuerda una
quinta prórroga para la firma de la escritura Púbtica y se acuerda el día miércoles
trece (13) de abril de 2022, a la 10.00 A. M. en la Notaría Sexta del Círculo de
Gali. En el evento que cualquiera de los documeintos requeridos no sea posible
obtenerlos con anterioridad a la prorroga pactada, se acordará entre las partes una
nueva prorroga
acordado.

El Vendedor:

para la firma de la Escritura Pública que contenga el negocio

El Comprad

]aiL U tLu,. ¿ __)
a ',- ,.,- * - <.,

ir-**
§

ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA
Liquidador en representación de
FRANCISCO JAVIER BOTERO
Deudor liquidado

*?r.fr*zr/ ).*/
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,S§XFS S§## Sr* Pñ###gSÁ etr ##,§fffi.*f$ Sffi
0üJI4P&Á U§trfÁ de 2,7*t fi-2ü21

En la cit¡dad de §antiag* de tali, Bepartarnento d*l Vall* del taxca, a tss treee
{13} dias de abrii de 2*22, en?re los susci-itcs: A§üLFS R*üRI§U§U ffiÁHTtVA,
msysr y vecino de esta ciudad, identifieads csfi la cédula de ciudadanía No
1§'Sü4.7ü0 expedida en üali, en calidad de Liquid*dcr del patrirnonie del §*ñ*r
FRAN§IS§$ JAVIER BüTERS, quien actúa tCIrxü VHNü***R, en el docurnento
de PRüMESA D§ COMFRAV§NTA, pCIr una par:te y CARLO§ AUSUSTS
BURITü§A M§JIA, rnaysr y ve*ino de esta ciudad, identificad* sün la cédula de
ciudadanía f.üo {ü'2§8.67§ expedida *n Manizales, quien a*tú* eE su representaci*n
y en el cue!"po del documento de promssa de corxpraventa actúa corno
SSMPRADOR, se acuerda fir¡nar UN §EXTO *Tm§§I, que hará parte integrante
del documento de PROME§A DE üüMPRAVENTA, canvenido entre las partes el
eiía ?7 de octubre de 2ü21, modificando la feeha para ia firma d* la Éscrltura Pública
que conteng* el negocio realizado cün respecto a la tradieién de I*s siguientes
inmuebles:Apart*mento K-135 y Parqueadero N'3ü delC*njunto He*ldencialVilla
del §*1, ubicados *n tra Calle 62-A N* 1 * 1Zfi de la ciudad de §antiago de Cali.
Las partes acuerdan qus en virtud que los Oficios solicitad*s al ilespa*!"¡* Judicia!,
ns fueron *xpedidrs antes de la fecha a*srdada y los Fae y $alv*s psr csnüept* de
administra*ión de Ía copr*piedad, predial y valorización están supeditados a la
entrega de los üfieios y exhortcs por parta del Despacho judi*ial; se acuerda un*
§ÉXTA prórroga para la firma de la escritura Pública y se acuerda eldia VIHRN§S
trses {13} de MAYS de f0ñ2, a la 10.§$ A. ffi. e* Ia ilstaría $exta del tírculCI de
Ga!i" Hn el ev*nto que cu*lquiera d* i*e dcc¡.¡¡:':ent*§ rsqu*rid*s ns s*a posihle
*btenerlos con anteriaridad a la pr*rr*ga pactada, se a*ordará entre §as partes una
nüeva prónoga para la firma de l* E**rit*ra Fúblic* que
acsrdado.

flVendedor: §l Comprad

ir

Ie. *l
,t

negocir

i '.----\
\ áfd", t,r.*.- )

*=*fu, 

\

ArüLF0 ROüRIGUHZ GAñlTtvA _- .--daRLOS AUE#TC
Liquidad*ren rspr*sentacién d* !,?:r¿r'!/ C. C. h¡' 1S'g§'S.SfS
FRANC tSCü ",IAVIER BOTERG.-"

ITA ME.¡IA
l*s

Deudor liquidad*
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DATOS RADICACIONDE PRACESO

JUR'§D'CC'OÍU.. JUEZ DE TUTELA DESAIVT'AGO DE CALI

crAsE DE PROCESO I ) ACCTON DE TUTELA

NUMERO DE CUADERNOS f I ) FO¿,OS CORRESPOND/IENTES { }

DEMANDANTE

CARTOS AUGUSTO BURITICA MEJIA C.C, NO 10'258,676
Nombres I " apellido 20 apellido N" de'" c.c.
Carrera 52No 6- A - 71 Barrio Camino ReaI, Sanfiago de Cali.
Direecién electrónica: carlosburiticalT0@-vahoo.com Cel. 316 tMT 2A 77

DEIUIANDADOS

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITA DE SANTIAGO DE CALI

Nombres I " apellido 20 apellido
Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano, Santiago de Cali.
Dirección electró n ica : il6cccali@cendoi.tamaiudicial.qov.co

ANOLFA RODRIGUEZ GANTIVA C.C. NO 16'6A4,7A0
Nombres I " apellido 2" apellido N" de C.C.
Calle 10 lW 4 - 40 Edificio Bolsa de Occidente, §antiago de Cali.
Direccién electrónica: arg@leEalcorpabogados.com

Radicación proceso : 7600{-


